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FACULTAD DE ENFERMERÍA 
RESOLUCIÓN DEL PREMIO EXTRAORDINARIO 2023-2024 

 
 
 

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la baremación 

provisional, se procede a publicar la concesión del premio a los estudiantes con mejor 

expediente en las titulaciones del GRADO DE ENFERMERÍA y del MÁSTER EN ENFERMERÍA 

OFTALMOLÓGICA, requiriendo a los mismos para que manifiesten por escrito su 

aceptación en el plazo de 10 días lectivos, según establece el art. 7.1 del Reglamento 

sobre la concesión del «Premio Extraordinario de Fin de Carrera en la Universidad de 

Valladolid» (B.O.C.y L, nº 11, de 17 de enero de 2008). 

 

PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE CARRERA DEL GRADO EN ENFERMERÍA 

DOÑA NATALIA ÁLVAREZ YENES 

 

PREMIO EXTRAORDINARIO DEL MÁSTER EN ENFERMERÍA OFTALMOLÓGICA 

DOÑA ESTEFANÍA GONZÁLEZ MARTÍN 

 

 

En Valladolid a fecha de firma electrónica, el Decano de la Facultad de Enfermería, 
José María Jiménez Pérez. -  La secretaria de la Facultad, Elena Olea Fraile 
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